
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Dos
meses contados a partir del día siguiente al de la fecha del Acta
de Comprobación del Replanteo, que deberá suscribirse dentro de
los treinta días siguientes al de la adjudicación.
d) División por lotes y números: No existe.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 136.919,45.- euros (ciento treinta y seis mil novecien-
tos diecinueve euros con cuarenta y cinco céntimos), I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación debiéndose acompa-
ñar el resguardo a las proposiciones.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Gestión Económica Presupuestaria e Inversiones.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924-005929.

e) Telefax: 924-005934.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

g) Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/bs/contratacion.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y categoría): Grupo: C, Subgru-
po: Todos. Categoría: d.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del vige-
simosexto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
lª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.

2ª Domicilio: Avda. Extremadura, 43.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación, Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 7 de septiembre de 2005.
e) Hora: 12,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DEL ANUNCIO:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 20 de julio de 2005. El Secretario General, P.O. 22-10-
99 (D.O.E. 11-11-99), HERMINIO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO 

ANUNCIO de 29 de junio de 2005 sobre
traslado forzoso de oficina de farmacia en el
municipio de Valverde de Leganés.

En relación con el expediente de traslado forzoso que se tramita en
esta Consejería a instancias de D. Francisco J. García-Moreno Talave-
rano, titular de la oficina de farmacia sita en la C/ San Juan nº 2 a
su nuevo emplazamiento en la C/ Conquistadores nº 1, en la locali-
dad de Valverde de Leganés, de acuerdo con lo previsto en los artí-
culos 13 y siguientes del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención
Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines
(D.O.E. núm. 120, de 14 de octubre) se somete a información públi-
ca durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

“Traslado Forzoso de la Oficina de Farmacia de D. Francisco J.
García-Moreno Talaverano, titular de la oficina de farmacia sita en
la C/ San Juan nº 2 a su nuevo emplazamiento en la C/ Conquis-
tadores nº 1, en la localidad de Valverde de Leganés”.

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser
examinado en la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y
Consumo en la C/ Ronda del Pilar nº 22 en Badajoz y presentarse
las alegaciones que se consideren convenientes.

Badajoz, a 29 de junio de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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